
BOE núm. 151 Miércoles 25 junio 1986 23159

este Departamento, sobre exclusión de la relación "de aprobados
para Catedráticos numerarios de Bachillerato, la Audiencia Territo
rial de Valencia, en fecha 16 de abril de 1986', ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del si¡uiente tenor literal: . .

«fallamos: Que debemos deClarar y declaramos la nulidad de la
Orden de 28 de octubre de 1984, en cuaoto que excluía de la
relación de aprobados al recurrente don Francisco Garcia-Megares
Sánchez, reconociendo el derecho que asiste al actor a figurar en las
listas de aprobados y a ser nombrado eatedrático numerario de
"Dibujo" de Bachillerato, con los efectos retroactivos pertinentes;
todn 'ello sin hacer expresa imposición de COstas.» .

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios ~rminos.

Lo que digo a V. L para su cOnocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal Y Servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

16913 RESOLUCION de 13 de mayo de 1986. de la Direc
ción General de Servidos, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencios~adm;nistralivo interpuesto por «Dragados

.. y Construcciones, Sociedad Anónima».

De orden delegada po~ c:1 excelentísi~o. señor Ministro,. se
publica para general conocunt,ent~ y cumplimiento en sus. ~roptOS
términos el fallo de la sentencut dictada con fecha 27 de diCIembre
de 1985 por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 44:343, promovido p!>r~dos y Cons
trucciones, Sociedad Anónim.a», sobre liqUidación obras de cons
trucción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admi~istra

tivo interpuesto por la Sociedad ~dos. y <;onstruCClones,
Sociedad Anónima», contra Resoluetón de la DirecCI6n General del
Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO), de fecha 30 de
junio de 1983, asi como tiente a la desestimación presunta, por
silencio administrativo, del recurso de reposición contra aquella
formulada, a que las presentes actuaciones se contraen debemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad a
Derecho.

Condenar como condenamos a la Administración demandada,
a abonar a la recurrente la suma de 30.532.174 pesetas. importe de
la liquidación de las obras del caso. así como al pago del interés
anual de dicha suma desde la fecha de esta sentencia; a tenor del
artículo 921 de la Ley de Elliuiciamiento Civil. Sin expresa
imposición de costas._

Madrid, 13 de mayo de 1986.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

16914 RESOLUCION de]) de mayo de 1986, de la Direc·
·ción General de Trabajo, por la que se homologa con
el número ].]]4 el ocular filtrante para pantallas de
soldador, marca «Personna», modelo 55-4, fabricado y
presentado por el Empresa «Personna Central, Socie~
dad Anónima», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación del referido ocular filtrante para pantallas de solda
dor, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el ocular filtrante para paUillas de solda
dor, marca «Personna», modelo 55-4, en sus dos medidas: 51 x 108
milimetros y 55 x 110 milímetros, con grado de proteccIón N ~ 4
fabricado y presentado por la Empresa «Personna Central, SOCIe
dad AnónIma», con domicilio en Madrid, calle Palmeras, número
14, como ocular filtrante para pantallas de soldador con grado de
protección N - 4.

Segundo.-Cada ocular filtrante de dichos modelo, marca, medi
das y grado de protección llevará marcada de forma permanente y
en un margen de anchura no superior a S milímetros la siguiente
inscripción: M. T.-Homol. 2.214-23-5-86.-Ocular filtrante para
soldadura.-N - 4 fMT-18/«Personna Central, Sociedad Anónima».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protecci6n personal de los trabaja
dores, y norma técnica reglamentaria: MT-18 de .Oculares filtran
tes para pantallas de soldado"" aprobada por Resolución de 19 de
enero de 1979.

Madrid, 23 de mayo de I 986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

16915 RESOLUCION de] de junio de 1986, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo para la Empresa «Umón
Eléctrica Fenosa. Sociedad Anónima», zona Centro.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa .Uni6n
Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónim~ zona Centro, que fue
suscrito con fecha 25 de mano de 1.86, de una parte, por la
Dirección de la Empresa, en· representación. de la misma, y ~e otra,
por el Comité de Empresa, en representaelón de los trabOJadores,
y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y
3, de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Oecreto.1040/198.1, de 22 de .mayo,
sobre registro r depósito de ConvenIOS Colectivos de trabaJo,

Esta Direcci6n General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Conve~io <;:olectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directIvo, con
notificación a la Comisión negociadora. . .

. Segundo.-Disponer su publicación en el «!Ioletín OfiCIal del
Estado».

Madrid, 2 de junio de 1986.-E1 Director genera~ Carlos
NavarTQ López.

UNION ELECfRICA FENOSA, S. A.

XV CONVENIO COLECTIVO -~~

CAPiTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ArtÍeu10 (2•• Ambito territorial: El presel'lte Convenio CQlectlvo
afecta a tos Centros de t:a:bajo donde Unión Eléctrica, s. ..... venía
desarrollando su activ~dad industrial de producción, tr~sfQrma.ciÓn, trans
porte y distribución de energía eléctria hasta su fusion con FENOSA.

Artículo 2\:1.- Ambito yersonal: las ",armAS de ~e ConY~!o

serán de apllcac.ion &I personal que constitwa la plantilla de Vmo"
Eléctrica" SoA.. adscrito a 1& Ordenanza L.aboral de la tndustria Eléetriea
y ... quienes en lo sucesivo se integren, en las mismas eondle.iones, dentro
del ámbito territorial definido en el artículo anterior.

Articulo J2_ Ambito temporab El presente Convenio se conside...
ra en vigor desde el l q de enero hasta el JI de diciembre de 1.986.

Desde el JI de diciembre de 1.986 se entenderá prorrogado
tácitamente de ai'io en ai'lo, si no se denuncia por cualquiera de las partes
con anterioridad de un mes a la de su terminación normal o de -:ualquiera
de sus ~órroga.s. .

Artículo 42._ Clausula de re... :~¡ón: En el caso de que el índice de
precios al consumo tI.P.C.j, estabiecido .por el I.N.E. registrara al JL de
Diciembre de 1986 un incremento superior al 8% respecto a la cifra de
dicho l. P.C. al 31 de Oic:iembre de 1985, se efectuará una revisión
salar:al, tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia, en el
90% del exceso sobre :o indicada cifra.

_ Si al 31 de Julio de 1986 el [.P.CO supe:'"ilra el 4,66%, se
practiC.1fá una revisión a cuena, aplicando los criterios anteriormente
establecidos, que se hará efectiva en el mes de Septiembre.

Estas revisiones así establecidas, se apUcarán sobre el conjun~o
de las magnitudes económieas, distribuYéndo~ con los mismos criterios
con los que se ha negociado el presente ConVenIO Colectl.vo.
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CAPITULO D

ORGANlZACION DEL TRA8AJO y FACULT"'OES DE LA
REPRESENTACJON DE LOS TRABAJADORES

SECCION PRJMERA

Orpniuci6n" del Tr.jo

Artículo 'i.. Normas senerales: La organización práctica de~
'Q'Uajo • j¡¿\ijtad Itxt;lusiva de La Oirección, respetando las normas y
team! oh Yiaentes y, por tanto~ podrá adoptar libremente' las medidas
que estiIM precisas en cuanto se refiere a la determinación, clasi.fiación,
modiC"CM"'" ,supresión de los Servicios y Departamentos de 1& Empresa.
pudienao. _ .mamo. impt.ntar cuantos sistemas ere. necesarios en orden
AlU rac:ionallución '1 &lltomatiueión de las labores, debiendo
o1t mM ido-es .. través de sus representanteJ. en aquellas matetu.s
que modificación del contrato de trabajo.

Le. sistemas que se adopten nunca podrán perjudicar la forma
ción profesional, ni deberán prodPolCir merma &1luna ~ 1.& di.¡nidad -y
situeciÓft económica de los trabajadores.

Artículo 62._· Relaciones de trabalOt Corresponderá &1 personal
con rnandO veIir por lA disciplina de sus íUbOrdinados y .conseguir el mejor
rendimiento y eficacia en el trabajo, par. lo cual estará dotado de la
..tadead y responsabilidad que implican el cumplimiento de su misión. Al
propio tiempo. procurará elevar el nivel profesional de sus subordinados y
~ tri su trate con los mismos 101 principios que ritl:en lu relaciones-

La buena OI'"ganizac:ión. el perfec:c:ionamiento técnica de j los
~ y la consecución de un alto grado de produetividad son los
~tOl de la prosperidad de la Empresa y, como consecuencia, del
~ económico y social de todas las personas que la integran, a euyo
lltectD el personal r;arantiza en todo momente ~ más completa colabora·
óÍft mediante su dedicación, rendimiento y disciplina en su tare&. En
~enci.. podrán ser encomendadas a un solo productor funciones
correspondientes a varios puestos de trabajo de igualo inferior nivel al
suyo propio, dentro de 1... jornada laboral, siempre que ello no se oponga a
las disposiciones legales y sean de carácter transitorio.

El persona! tendrá los deberes de asistencia, piJntualidiLd y
permanencia en el trabajo, respetal'ldo los horarios y sometiéndose a los
contro¡a que la Dirección tenga establecido o es,:ablez.ca en el futuro.
Las faltas que se cometan sobre estas materias serán sancionadas de
acuerde con las normas laborales vi.a;entes.

Artículo 7S1.- Valoración de puestos de tra.bajo: El adecuado
desenvolVImiento de la Empresa, como consecuencia de la integración en
SU seno de las diversas soc:iedades filiales, requirió, y así se estableció en
el V 1:onvenio Colectivo Sindical, la estructuración de puestos de trabajo
mediante su valoraeión con arreglo a la técnica denominada "asignacion
• ~ !JO" factores".

No obstante. la Dirección le reserva el derecho de volver al
sistema ...terior o imp1&ntar eual.quier otro, siempre que, a su juicio, la
experiMCia uf 10 aconseje, respetando en todo caso los derechos
adquirla, euando éstes sean más beneficiosos. Asímismo, la DireCción
eontiderará e:ual.quier petición razonada del personal ~ este sentido.

Los diversos ¡rupos profesionaies, mediante 1& valoración de
puestos de trabajo, quedan en perfecta correlación, en c.uanto se rdiere a
la evaluación de sus funciones y correspondiCl"!te compensación econémi~

ca, .con lo que se consigue lJI":a mayor equidad para cada grupo respec-..c oiLJ
conJunto_

Queda excluído del sistema dI!" retribución mediante va.!ora.cón
de puestos ~ trabajo, el personal aludido en el artículo 20 de! presente
Convenio.

Artículo S2.p Categorías laborales: Se mantendrá el siStema de
categorías prOfesionales a los solos efectos de cotización a la Seg';Jri~d

Social.

En consecuencia, el nivel jerárquic:o del pel"$On.al estará en
función de su escalón de valoración. En i¡ualdad de c:alificación tendrá
mayor jerarquía el más antiguo en el esc.a1ón de que se trate.

No obstante, y al objeto de matener 1& debida c:orrelac:.ión entre
10$ escalones de valoración y las categorías laborales. en el X Convenio,
se constituyó una comisión Mixta y Paritaria, intesrada. por tres vocales
de cada representación. Dicha Comisión seguirá ,asigna;ndo las categorías
profesionales correlativas a los puestos de nueva creacion.

Los tres representantes del personal aran e.le¡idos de acuerdo
ton lo establecido en el artículo 14.

Independientemente de la categorfa, los niveles retributivos se
éstablecerán de acuerdo con el escaJón de valoración uign~o a cada
puesto.

El personal ine1uício en Valoración tiene derechc a conocer la
descripcián de su puesto de' trabajo, así como la hoja de datos complemen_
tarios que la aeompafta.

Artículo 9lil.- Comisión de Valoración: La calificación de los
diversos puestos de trabajo segwra SlendO efectuada por la Comif¡~ de
Valoración, que será paritaria., en 1&.que estarán integrados, como Voca.les
con voz: y voto,. tres representantes del personal que serán designados,
sesún 10 establecido en el arti'culo 14, de' entre los Representantes de 10$
trabajadores. La composición y funciones de esta Comisión, continuarán
siendo lu establecidu en el RegIamento de Ré¡i.men lnterior.

Con el mejor sentido de calaborac:ión, la. Empresa estudiará las
propuestas razonadas que, en orden a la modi!icación del wtema de
Valoración de Puestos, actualmente vigente, le sean formuladas por la
Comisión de Va.loración o por una especi&lmente designada al efecto de
similar composición a ,aquella..

Artículo 102._ Revisión por modUicación del puesto de trabajo:
Procedera la revision de la valoracion de un puesto de tr&;o euando las
condiciones en que el nUsmo se realiza o las funciones del puesto vMien
de tal forma que afecten a su calificación. . .

Dicha revisión podrá ser promovida:

Por el int~do, por si mismo o a través de.un representante de
la Ce misión de Valoración de Puestos de Trabajo.

Por su superior jerárquico, o

POr 1& Subdirección General de Asuntos Sociales.

De acuerdo con el Antedicho sistema, acoplado a las característi
cas propias de Unión Eléctrica Fenosa, los puestos de trabajo valorados
sesún las distintas puntuaciones, continúan clasificados en los 16 escalones
si¡uientes:

EscaloneS

I
2
3

•,
6
7
&
9

10
1l
12
13
l'
D
16

Nil de J)I,!'Itos

de 130 a 140
de 141 a 150
de 151 a 170
de 171 a 190
de 191 a 210
de 211 a 230
de 231 a 2.s0
de 2'1 a 280
de 281 a 310
de 311 a 340
de 341 a 370
de 371 a 410
de 411 a 450
de 4.s1 a 490
de 491 a 540.
desde 541

. ,Estas peticiones darán lugar al oportuno expediente, que se
tramItara de acuerdo con el procedimiento establecido en su propio
Reglamento; En caso de ,que la Comisión considere procedente cambiar la
calificación del puesto, la reperc1.lsión económic&,. si eilite. tendrá
efectos desde la fect\a en que la reclamación haya tenido entrada en la
Subdirección General de Asuntos Sociales. Si eamo consecuencia de la
revisión se .origina un descenso de esealón, te aplicará el régimen
establecido en el apartado 1 del &rt.í~.siguiente.

Artículo 11.- Cambios de Puestos: La situación de! trabajador
·derivada de un cambio de puesto, cuando ori.¡ine un descenso de escalón,
se ajustará, según la causa que determine dicho cambio, a lu siguientes
reglas:

1.~ Por necesidades del 'Servicio: Cuando el cambio sea por ¡nici~tiva

de la empresa, el productor conservará su esea.lÓfl de procedenc.:.a
a título personal, hasta tanto se le .destine a otro puesto de
trabajo del mismo nivel y especialidad que el de su procedencia.

s¡ el uabajador no aceptara el nuevo puesto que se le ofrezca,
cesará 1& garant1:a establecida y pasará • ocupar el ese.slón que
correspondiL al puesto que realmente ocupe, excepto cuando el
puesto ofrecido supusiera cambio de residencia.
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En todo c:aJO. se respetarán los derechos establecidos en el
Reglamento de Ré¡imen Interior sobre tras~ forzosos.

2._ A petición del trabajador: Cuando el cambio de un escalén
supenot a otro inteuor se produzca a petición del interesado.
éste puará a percibir l. remooeración del escalón que • la nueva
situación corresponda.

3•• Por eaWdad disminuida: El trabajador que resulte afectado por
capad disT1Ilnw.d.. eua1quiefa que fuere su causa, preva
declaración del ServiCio Médico ~ Empresa o Comisiones Técni
cas CalifiCadoras de la Seguridad Soeia4 podrá ser destinado •
otro puesto de trabajo distinto del habitual Y mas adecuado con
sus~tltudes.

En este supuesto conservará a título personal el escalón
correspondiente &1 puesto de que proceda.

El Servico Méc1ico de Empresa procurará la rehabilitación del
penonal con capacidad dIsminuída. al objeto de conseguir la posible
recuperación del trabajador.

Artículo 12._ Traslados: En relación con las peticiones de trasla
do que pudieran formularse, se mantendrá la· preferencia establecida ?M
el personal con destino en zona rural que tenga hijos en edad escolar y el
de trabajos a turnos.

Cualquier petición de traslado estará condicionada a que el
puesto solicitado sea del mismo eSC&1ón y de c:acacterísticas semejantes.

El personal formedo perla Empresa en téc:nicas especl'ficas
tendrá que neaociu la' posibilid&d de su tras~o o ambio de JX,lesto.

SECCION SEGUNDA

Facultades de la Representaeión de los Trabajadores.

Artículo 13... De la Representacián de los trabajadores: Con el
fin de potenciar al máximo la integracion de personas e Intereses en que
la Empresa consiste, todos los Comités tendran a su cargo ¡as siguientes
funciones y cometi~

1... Reeibir periódicamente y a intervalos no superiores a tres meses.
un informe de la Dirección de la Empresa sobre la situacián
"e<:onómlea de 1& misma que deberá comprender, como mínimo,
¡as cuestiones que siguen:

Evolución de las operaciones eCOnómieas de 1& Empr.C$a y
marcha general de la producción.

Perspectivas del mertado y cU&lesqui'Cra otros datoS de
aná.loaa naturaleza.

Inversiones acordadas en cuanto repercutan sobre la situación
del empleo, con atendón especial a 105 incrementos o dismi
nucfones previsibles de plantilla, previsión de -vacantes, en su
caso, y demás materias de personal.

2.• Conocer y tener a su disposición el B.alance y la Memoria anuales
y cuantos otros documentos y antecedentes la Dirección conside.
re oportunos para el fin indicado; siendo, al menos, los mismos
documentos y comunicaciones que deban conocer ~os accionistas.

3._ Transmitir a la generalidad de los trabajadores, por lo. medios
más apropiados, la información relativa a la marcha de la
Empresa.

Asfmismo, la Dirección ~nformará prev~a y necesar~amente al
Comité afectado sobre acuerdos relativos ~ im~antación o
revisión de sistemas de organiZación. del trabajo, modüicaciÓfl de
jornada y demás &sun':os que afecten al personal.

Los Comités tendrán los oerechol y facultades que en cada
caso les estén reconocidos por la legis~~ián en vigor.

Tanto la Empresa como los representantes de los trabajadores
se comprometen a facilitar y ejercer, respectivamente, las
funciones. tendentes a la mejor colabor&clón y responsable de.
sempei"lo de las actividades represenUtivas, en orden a estimular
y velar por el cumplimiento de las obligaciones laborales.

Art1'culo'14.• Coordinación de Actividades,

1_ Dada el número de centros de Uabajo, su dispersión Cecaráflca. 'f
la dilerente Mtura.leza de 1& K'tl.vidad llevada •. cabo en los
mismo.. y al objeto de establee.., enUe ellol, lI"Ia mejor
coordinación de actividades por cuanto respecta a los problemu
e intereses comunes a todos, se observiU'án las si¡u.i.enta narm..

a) cada dos meses, se celebrará, en -los locales de la 'Empresa en
Madrid, una reunión de miembros r~pre:senantade cada uno
de tos Comités de Empresa. La desi¡n&ciÓn de los uistentes a
dichas reuniones se hará de manera que se mantencan 1&
proporcionalidad en relaclÓft con los- componentes de los
comités, en la forma si¡uientes:

• Un miembro por cada Comité de Centro de Trabajo.

- Un miembro más por cada uno de los siguientes Comité••
Narcea, Avila, León, Ponferrada, U Robla, Segovia (Capital
y Provincia), y otro por el Comité del resto de la Provincia de
Ciudad Real.

• Diez 'miembros más por el Comité .de Centro de capitán
Haya núm• .53.

• Dos miembros más por el Comité del resto de Madrid..

b) Con objeto de aselurar 1& mayor eficacia posible en la
reuniones que se celebren, la designación deberá recaer
siempre en tu mismas personas, salvo que, por rUOOes
justificadas, los designAdos se vean imposibilitados de asistir
.. alguna de \.as reuniones .. celebrar, en cuyo caSo habrá. de
design.,-se persona, que, siendo miembr.G del .Comité
correspondiente, sustituya a la. ausente.

c) En la primera reunión que se celebre, los asistentes
designarán un miembro de entre. tos mismos que actúe como
Secretario de sesiones, y el cual tendrá como cometidos¡

~ Levantar actas de lo tratado en la re\M'\~6n.

• Efectuar la convocatoria para la reunión Siguiente•.

• Recoger cuantas sugerencias puedan hacerse por los miem.
bros con derecho a asistencia, con objeto de someterla ..
deliberación en orden a su pasibLe inclusián como puntos del
Orden del día de la reunión futura.

2.- Las reuniones de los miembros representantes a que se retiere el
apartado anterior, POdrán celebrarse, además, a petición de la
Dirección de la Empresa, previa determinación por ésta de w
materias objeto de aquéllas. Asímismo, podrán tener lugar siem.

"pr'e que lo soliciten la mitad más uno de los miembros con
derecho a asistencia.

3•• A las reuniones, tanto ordinarias como extraordinarias, podrán
asistir, sin voz ni voto, dos representantes o delegados de 1&
Empresa, designados por ésta.

4•• Los acuerdos que, en su caso, se adopten en las reuniones
cualquiera que sea la clase de éstas, se adoptará por mayoría.
Tales acuerdos, una vez adoptados, se pondran en conocimiento
de cada uno de los Comités de Empresa de los distintos centros
de trabajo, en la primera ~eunión que éstos celebren.

' •• 'roela reunión celebrada por los miembros-representantes deberá
hacerse sobre orden del d!a. previamente lijado, sin que puedan
adoptarse acuerdos sobre puntos no incluídc:!s en aquel.

6•• Por tratarse de cuestiones que afectan a. todos los centros de
trabajo de la Empres&, en las reuniones celebradas por los
miembros-representatltes de los Comités, a tas que se refiere
este artículo, se procederá, en el momento oportuno, a la
desi.gnación de los componentes de las Comisiones de Valoraci"ón,
Correlación, de Asuntos Sociales, de Formación y Promoción.
Deliaeradora,y Negociadora del Convenio Colectivo, del Comité
Central de Seguridad e Higiene, de los tres representantes del
personal miembros de la Junta Rectora de la Fundación laboral
de Unión Eléctrica Fenosa-. y cualesquiera Otras de ámbito
general de la Empresa que estén reconocidas.

L.a designación de las represcrltar,tes de la Junta Rectora de
la Fundación Laboral se hará mediante propuesta en temas, por
el siguien(~ procedimiento:

Las miembros representantes de los Comités elegIrán una
terna por cada representante que hubiere de designarse. En
todo caso, cada tema corresponderá a distinto grupo prole.
sional de entre tos tres s;guientes: T~cnicos, Administrati. '
vos y Profesionales de Oficio.
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Las ternas elegidas por dichos miembros representantes se
remitirán a la Junta Rectora de. la Fundación, ~ cual
designará uno de los tres propues:o)s para cada grupo
prOfesional o solicitArá nueva. terna o ternas, en cuyo caso
aquéllos procederán a una segunda y última ~signadón, en
que no entrará ninguno de las nombres ya propuestos.

7._ La Empresa deberá ser MtitiC&da del Orden del día, con cinco
díu de antelación ... ~,. lecha de cada reunión. Cuando la
cetlvoe,atDrtl. se haga por iniciativa de la Empresa, podrá incluir
~tos ... tratar en el Orden del día.

L- Le. lUtos y dietas que ocasíonen 1~ dichas reuniones serán a
cargo de la Empresa en las convocadas por ella y hasta seis
rew\iones más al al\o._siempre que las mismas tengan lugar en.......

, ... En todo caso, los Comités de Empresa de cada centro de trabajo
l'Mntendrán las competencias que les atribuye la legislación
vilente.

Articulo IS•• Acción informativa: L.a Empresa reconoce el ~re
che cp.Jt uiste a los repres.entantes de los trabajadores a facilitar al
~ la más completa información de cuantos asuntos se refieran a la.J
relaciones laborales, así como aquélla que la propia. Empresa facilite a los
Comités. A tal fin, y continuando en 11. lÍnea de actuación mantenida
hasu el presente, facilitM;l dicha actividad, reconociéndola como instru
mento positivo de armonIa en la Empresa.

En los centros de trabajo se pondrá a disposición de su Comité un
local -*c:uado al deArrollo de sus actividades, de acuerdo con las
po&i.bilidades existentes en cada momento, asf como un tablóri de anuncios,
de clJ'YO uso se datá prev~ conocimiento a la Jefatura del Centro, y en 1&5
Oficinu Centrales, .. la SubdireCción General de Asuntos Sociales.

Arti'culo 16.- Ejercicio de las funciones representativas: Los
Delegados de Personal y los miembros de los Comaes podran justificar
hasta cuarenta horas al mes, que serán retribufda.s, para atender_a sus
funcione! representativas, &Si como quince días de permiso al al'lo, no
retribufdos y con igual finalidad. El disfrute de las horas y df.s indica.dos
~eber;l notificarse previamente al Jefe inmediato con, al menos, 24 horas
de antelación, salvo en casos de manifiesta 'Urgencia en que se comunicará
en el mismo momento.

En ningún caso la ausencia podrá hacerse COI'l perjuicio grave del
servicio pÚblico que La Empresa presta.

SECCION TE.RCERA

B) Absentismo: Ambas pertes consideran importante la reducción de!
.wsentisma laboral y para ello R.n." estableaido re:r:.buciones que
como e! "Plus de tumos" y la "Ayuda de' comida" suponen un
incentivo adicioMl para la aslstencla al trabajo.

Ali'mi'mo, los Servicios Médicos "de Empresa intensificarán las
c.ampat'i.u de medieil\ll preventiva para mejorar el nivel sani~aric de!
personal.

Articulo IlJ_ Derecho de Asociación: Se reconoce a Jos
trabajadores 1& mas plena proteceion contra todo acto de discriminación
tendente a menosc.ab&r la libertad sindical. Este reconocimiento impide
todo acto que tenga por objeto: .

a) Sujetar el empleo de· un trabajador a la condición de que no se
afiüe a un sind.iid.to, o ~ ~a de dejar de ser miemlJro de un
Sindicato.

lJ) Despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a
causa de su afiliación o aétiv¡dades sindicales, desarrolladas
dentro del marco establecido por las leyes.

CAPITUL.Om

REGIMEN ECONOMJCO

Artfculo 20.- Personal excluIdo del ré imen de Valoración: Quede.
excluIdo del sistema de retrlbUClon mediante Valoracion de uestos de
Tr"Wjo, el penonaI a CfIJe -e refieren los artículos 21 (<Ategorfa Superior)
y 22 (Nivel" Especiales), cuyo tratamiento w regulará por las normas que
en dichos artículos se establecen.

Artículo 21.- Clasificación y retribución de la categoría1916riiá$ El personal adscrito a esta categora perclbira, durante el aI\o
6, remuneraciones núnimas que a continuación se indican, según la

clasificación y el nivel libremente otorgados a cada uno por la Dirección
en base ~ sus circunstancias personales y a La compleJidad y
responsabilidad innerentes a la función encomendad&:

Retribución íntegra al\o 19&6
(pesetas)

El personal comprendido en estos Niveles Especiales percibirá,
durante el ."'0 1986. :as remuneraciones que a continuación se indican:

_ .~rtículo 22.· Clasificación y retribución de los Niveles
Especiales: Se establecen, dentro de la Segunda Categona, cuatro Niveles
EspeCIales para distinguir a aquellos miembros del personal, cualquiera
que sea su categoría de procedencia que, a juicio de la Dirección, se hayan
destacado por sus valores humanos, méritos profesionales, plena
dedicación y probada lealtad a la Empresa en las misiones encomendadas.

L.a promoción del personal a los antecüchos Niveles Especiales
será de libre deci~Üón de la Dirección. Estos niveles, en cuanto suponen
una distinción de carácter individual, se concederán a título personal.

Ar<.:feu1o 23•• Personal sujeto al sistema de Valoración: El resto
del personal sujeto a Valoraeion percibira sus retribucio~s en func.:ón del
escalón de calificación de su puesto de trabajo, de acuerdo con la escala
salarial que, para el atIo 1''', a continuación se relaciona:

Retribución íntegra al'lo 1986
(pesetas)

Otras Disposiciones

Artículo 17•• Reclamaciones: Cualquier trabajador podrá deducir
libremente 1&s reclamaciones que con!:idere oportunas a la mejor def;nsa
de sus derechos laborales, bien par sI o confiriendo su repl'esentacian a
otro' compaf\ero, ostente o no representación electiva. En caso ~e que el
representante sea miembro del Comité o Delegado de Personal, la
representación se otorgará simplemente por escrito.

Salvo en caso de sanción di"sciplinaria, se establece -con carác
ter previo- la reclamación ante la Dirección de la Empresa. Esta
reclamación debee.á formularse por escrita a la Dirección. par co.nduct.o. de
sus Jefes inmediatos. Una copia del escrito de reclamaclon sera remItida
directamente por el interesado a la Subdirección General de Asun.t~
Sociales. Si pasados treinta dfas ~l asunto no ~ sido resuelto o ~a solucion
no es de su conformidf.d, el trabajador podra plantear el objeto de su
petición ante 1& Autoridad Administrativa o judicial, según corresponda.

En todo caso, las reclamaciones relativas a la valoración de
puestos de trabajo seguirán el procedimiento. establecido en su propio
Reglamento.

Artículo la.· Productividad y Absentismo:

Productividad: Como compensación de las mejoras que por este
Converuo se establecen, el personal se compromete a incrementar su
productividad a fin de que la EmpreSa pueda desarrollar su actividad
industrial con la máxima eficiencia.

Ambas partes están de acuerdo en convenir criterios operativos
qtJe faciliten el mejor aprovechamiento de los recursos te~oJ~iCos
y humanos que integran la Empre~, tales com~ la "~ernLZac.londe
tu inStalaciones, la rac:ion&Uzaclon de la orgaruz.acJ.on productlva, la
mejora de las condiciones materiales de trabajo, la cualificación y
adaptación del personal, la posibilidad de realiZar t~a~ios
polivalentes, la disponibilidad en cuanto al servlcio y la ampliaclon,
en su caso, de la época de vacaciones.

Categorlas

Superior 21 (Escalón B)
Superior 21 <Escalón A)
Superior 11 (E.scalón B)
Superior 11 (Escalón A)
Superior Especi&l.

Categorías

.Nivel Especial cuarto
Nivel Especial tercero
Nivel Especial segundo
Nivel Especial primero

Anua!

2.679.110
2.&80.780
3.176•.530
3.754.590
4.393.200

Anual

2.695.910
2.830.380
2.964.780
3.132.850

Mensual

191.365
205.770
226.895
26&.185
313.80~

Mensual

192.565
202.170
211.770
223.775
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Retribución íntegra af'\o 1986
{pesetas'

Escalón Anual Mensual

Z 1.263.360 90.240
3 1.2lJ1.170 92.6'.5

• 1.338.680 '.5.620, 1.3n.$30 98.J9.5

6 1.'-21.980 la 1. ''0
7 1.•7'.090 10.5.43.5

! L.5j4.IfI.O 111. 060

• 1.6}4.i40 11&.160
la 1. 7j4.UO 12.5.34.5

11 1."'.6)0 132.54'
lZ 1.973.300 140.9.50
13 2.107.700 1.50."0

" 2.242.170 160.1.5.5

" 2.393.440 t70.960
16 2.~4.~ l81.760

la retribución anual pan eada escalón antes figurada ~ abonará
al personal cuya jornada de trabajo ~ ajuste a la estableClda por la
Empresa con carácter general. .

En consecuencia, la retribueión que se establece para el ~~sonal
quena efectúa la jornada completa. a~que manten•• este prIVilegio
como derecho personal, eualquiera que sea el Htulo de que se derive, se
fija en la parte proporcional del SlJcldo anual que !e. cOt"respon~ ~
función de Su jornada real de trabajo. Este mismo reelm~. seap~cara
también para el-personal técnico y administrativo que .continua acoSlci? a
la jomada de treinta y seis horas semanares, en vLrtud ~ la opc~~n
establecida en su favor a la entrada en vigor de la. ~eg.amentaclon
Naclonal de Trabajo en nuestra· industria de· 22 de D1Q,embre de 19~4
(BoLetín Oficial del' Estado de 30 de Diciembre ~ .19414-), todo ello SIn

perjuicio del derecho que se les reconoc~ a estos ultl:'nos de optar por la
jornada general, siempre que se efectue. al. menos, con dos a1'\os de
antelación a su jubilación.

ArtíCUlo 24_ Personal de NUeVO Ingreso: El personal de nuevo
ingreso que, despues de cubnr lu pruebaS de selec:cion que la Empresa
considere en cada caso necesarias, se contrate sin experiencia, quedará,
durante un al'io, exclwdo del régimen general. Durante dicho período
percibirá el noventa por ciento de la retribución anual que corresponda &1
escalón de valoración de su puesto de tr&b&;o. Cuando se trate de pe:nonal
pertenl!Ciente a la Categorta Superior, dicho porcentaje se aplicará sobre
e! nivel económico que corresponda &1 Superior 21 a.

Cuando el personal de nuevo ingreso acceda a la Empresa con
experiencia adquirida con anterioridad, de forma que ésta le sea
rec:onocida por la Direc:c:ión, percibirá directamente el importe
correspondiente al escalón de su puesto de, traba;o 0," en el caso de la
~tegoría superior, el nivel que se le asigne.

. "'rtículo 2'.• Premio de vinculación al esc:alón: Los trabajadores
suJetos al sistema de valoracion de puestos de tríba;a :;ue hayan cumpUdo
o ~m.plan ocho atlas de permanencia en el mismo- escalón pasarán a
pere,¡tur, a tftulo personal. La remuner.eión correspondiente &1 esc:a.1ón
inmediatamente Nperior.

Este premio de vinculación es de I'la'h.raleza análoza al premio de
atItgaedad y, por tanto. Úl"I.icamente será computable a efectos de
,iubilación.

Será &bsorbible por futW"os ascensos o mejoras de eseatón de
valoración, con ta única excepción de que estos se hayan producido
mediante concurso o cuno de promoción.

Como excepción, será apUcable también el premio de vinculación
al personal qUe! se jubile, en cUyo caso devengará la p.ute proporc:ional que
tenga cumplida de ocho a!\os.

En todo e&so. el premio de vineu1a<:ión establecido en el presente
ar~kulo no POdrá originar más de dos aumentos p.M. \IIa misma persona. ,

ArtíC1Jlo 26_ Ascensos automáticos: los ascensos automáticos
establecidos en e! articulo -Ji, ap.vtAdos di y e) y el artículo ~, apartado
a) de nuestra Ordenanza Labor&1, sólo se seguirin reconociendo al
personal ~rteneciente .. la plantilla de la Empresa en 31 de Diciembre de
1972. Dicho reconocimiento im~UC&rá el derecho .. La ¡arant!' del escalón
es-:ablec.ido en el articulo la del VI Convenio Colectivo. _

Art1culo 27.- concflbtos Comprendidos en la retrlbuei6n anual:
Las retribUCIones anuales es lee.idas en este Convenio sustituyen ."todos
los conceptos retributivos que venta satisfaciencfo la Empresa.y, por tanto.
quedan comprendidos en las mismas los sueldos reglamentarios y
voluntarios, pagas extraordinarias de uno u otro carácter y partic.ipación

en beneficios, así como cualquier otra remuheraclón que • título generala
particular la Empresa haya venido satiSfac:.iendo a sus trabajadores,
conceptos que quedan absor-bidof o compenados.

Artíeulo 2a.. Premios de antil;Qedad: se establece un premio a la
antigüedad, por eadi dos í1\Oíí ese servido en· la. Empresa. cuyo importe
íntegro en el a1\o 1986 será de 1.673•• pesetas por paga. El cómputo de
cada premio se efectuará de acuerdo con el régimen de aumentos
periÓdicos establecidos en el artículo 16 de 1& Vigente Ordenanza de
Tr.t.ajo pua la Industria de Ener¡ía Eléctrica.

Una vez cumpUda la eda4 de sesenta y ~ a1'iot. no se
devengarán nuevos premios de antigiJedac1.

Los premios de AntigiJedad se re!Íieren &1 personal que trabaje la
jornada completa.. El personal que no cumpla la jornada completa percibi
rá el importe de dichos premios en proporción a 1& jornada que efectiv..
mente realice.

Artículo 29': lmsa;esto Ceneral sobre la Renta: Todas tas percep.
ciones econom!<:as pacta en el presente Convenio, se.expresatl por su
importe .íntegro, dado que el impuesto ha de se, a cargo del propio
contribuyente.

Artículo 30_ Absorción y.compensación: Las mejoras económicas
pactadas en el presente ConventO absorben y compensan,. en cuanto no
sean rebasadas por ellos, los posibles aumentos y modificaciones que en el
futuro pudieran establecerse por l. Administración' Pública o por cualquier
resolución que en su di'a pudierad1etarse.

Artículo 31.· Forma de pago de la nómina: El importe anual de!
sueldo que a cada trabajador corresponda en virtud de lo establecido en
los artículos anteriores, se abonará en catorce mensualidades. .

CAPITULO IV

FORMACION, PROMOCION y SELECCION

FORMACION

"'rtkulo 32.- Norma Genera!: ."mbas partes son conscien':es de la
necesidad de facilitar ¡¡ maximo la formación de todos los trabajadores y
fomentllt muy tspecialmente la acción formativa del personal. contando
con que dicha actividad represente un deS&t"rollo armónico entre lo
estrictamente técnico o profesional y lo cultural a través- de cursos
estructurados en los cinco bloques siguientes:

l.-Para personal de nuevo ingreso.
2••Formación Profesional Básica a Distancia.
3••Formación en 1. Pro!esión (cursos de promoción, nuevas

técnicas y reCiclaje).
4_formación de Mandos.
' ••Formación Concertada.

Artículo 33.· Curso. ka ee1"Sonal de nuevo ingreso: se atendrán
a 10 establecido en el artl.culo 4 •

Artículo 34.- Formación Profesional. Básica a D"istancia: Con la
finalidad prlmordi&1 de que todo el personal que no ha tenido la posibilidad
da realizar estudios ofiCiales, o . rec.onoc1dos • través de la Escuela
Central de Form.c.ión. pueda alcanzar los niveles de Conocimientos
mínimos exigidos para l. promoción, se' establecerlo los cursos de
FormK1ón Profesional Básica a Distancia en' las especialidades TECNICA
y ADMINISTRATIVA hasta el escalón l' y PROFESIONAL. huta el
escalón 13, para los que se fijarán tu condiciones de reconocimientO y
convalidac:.ión que a su nivel c:orresponda, nó siendo éstas en ningún caso
inferiores en grado y durKión a los que se conceden para los estudios
ofic.iales correspondientes. El person&1 inscrito en dichos cursos dispondrá
de 101 permisos de formac.ión necesarios que posibiliten su asistencia a las
"SUiOfles precisas para la realización del curso. hasta un máximo de OIEZ
dí.., al al'\o.

Arti'eulo 3'.· Formación en la Profesión: Con el fin de
complementar y adecUAr la formac:ion de! personal a las caraeter!sticas de
los puestos de trabajo, se establecen los cursos para la Formac.ión en la
Profesión. En esta Formación se contemplan: la fonnaci6rl para ~a
promoción profesional. la formac.ión para .Ktuallzación de conocimientos
y mejora de !a procSuct1vidad. el aprendizaje de nuevas técnieas, la
reconversión. etc.. siendo objeto" de primOrdial atención tos cursos de
re<:ie1aje-, • les que se otorgará un especial, desarrollo a través de la
Escuela y los Centros Regionales de Formación.
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Excepcionalmente, quien no cumpla estas exigencias podrá ser
admitido- de acuerdo con los requisitos siguientes:

L~ e:ursos .. ruliZar le procrlmarán de aCU>erdo con 1.s
..... .-.:tes expuestas directamente por las Unidades, por los
C~res de Formación. por los Vocales de la Comisión de Formación
y PI"GmOci~ Y • través de los Comités de los respectivos Centros de
l:l'8bajc. siendo obli&atoria su asistencia .. los mismos cuando dí venga
de1::er'm.inado por la Jefatura de las Unidades eorrespondientes. a cuyo
lIfIreeto se haDlliwán los permisos necesarios a dicho fin.

Realizar las pruebas de
periódicamente se con...oquen
nivel de acuerdo con las
Convocatoria.

conocimientos básicos al'"
y que permitan contrastar su
exigencias marcadas en la

ArtlCl.W:l )4.. Formación de Mandos: Se incluyen en este apartado
aqueüoa C\,U'SlIllI ~ Jncidan en la farmacian ¡eneral de todo el personal
con -.., .• como los de actualiueiÓl'l de conocimientos precisos para
la eateprías superiores.

Ar'tíeu1o 37... Formación Concertada: En aquellos casos en que la
KtivilllM ¡;m¡tJva que se dem&ñde. bien por sus espee.i&les
cwaeter~_ o por que la singu1A(idad de las personas .. las que pueda
afea. .r IICI requiera, el Servicio de Formación concertará, mediante la
CWi 5 dLente .inscripción o contratación de determinados expertos, la
,..UrW'w;., de la -acti... idad requerida, controlando se cumplan 1A.s
candk:iona de pMticipac.ión y desarrollo de la misma.

•
La petición de estas acti...idades deberá ser autorizada por el

D1rector de la Unidad a la que pertenezcan las personas interesadas.

ArtIculo 38•• Difusión de las Acti...idades: La Empresa, a tr....és
del $erViClO de FormaclÍ5n, pUblicara • dentro del primer trimestre de
cada afta • el· Calend&l'io de Acti...idades y Cursos de Formación, de
acuercIc con las necesidades previstas, que permita una orientación del
pt:r"IQDal en orden a las actividades formati ...as.

En dicho Calendario se estahleéerán, además de las
caraeta'Ísticu aenerales de los cur-sos, los ni...eles mínimos, condiciones y
üoalio.ct de los mi.mos, así como la peÍ'iodicidad exigible en determinados
cursos de Reciclaje para el personal de .las distintas Unidades.

El Servicio de Formación -orientará.. quien lo solicite, sobre las
posibilidades dé deserrollo profesiona.l.

PROMOCION

Artículo 39.• Promoción: Ambas paTtes están convencidas de que
1& formaciQn es el instrumento más importante en orden a la promoción y
tÑenestar de los trabajadores y a la consecución del má5 al.1O grado de
producti...idad. -

De acuerdo con dicho criterio, el personal quedará obli¡ado a
participar en cuantos cursos se con...oquen como antecedente e.xlg.ible a
determinadas promociones.

En l. medida en que las dreunstanclas lo permiUl"l, los procesos
de promoción se rea.llurán • tr....és de los correspondientes cursos de
tarmación. En los casos en que esto no ocurra y la ...fa de promoción sea el
concurso, el Servicio de Formación facilitará, junto con el programa del
eoncurso, 1& documentación correspondiente para el estudio de las
materias específicas.

La Subdirección General de Asuntos Sociales estudiará la
actua.llz.aciÓll de las normas sobre promoción para introducir las reformas
que, según la experiencia, resulten aconsejables, oída la ComisifoÍn de
Formación y Promoción.

, , • El perSonal con funciones de mando, o que a juicio de 1&
OtrecClon desempene eargos de especial· contianu, sera libremente
designado por la Empresa, previa la realiuciÓll de hu pruebas de
con~m~~ntos y &p~tudes que se consideren ~ei:esarias. Esta designación
sera notificada previamente a la Representac.ion de los irabajadores.

A~culo 40.• Condiciones para participar en 'cursos o concursos
de Promoaon; . . .

1_ Antigüedad en el puesto: Será necesaria la siguieme ~tlgüedad

en el puesto de origen:

Que l. Subdir'ección General de Asuntos Sociale! aCepte su
solicitud con base a MI. ni...el técnico e historial profesional y
académico (cursos de recJ:c:laje, especialización, etc.,
reali.U.dot), uf como eua1quler otra cirCunstancia especial.

Que concurran en el aspirante las siguientes cireunstancias:
Haber cumplido '0 &ftos, que la ptua a 1& que opte esté
eneuadrada en la misma especialidad en l. que ejeree sus
funciones y tena;a una anti¡Dedad en el puesto de 10 al\os como
mínimo.

_ Que la w1judicación de la plaza se supedite a que ninguno de
los participantes que reúnan los requisitos establecidos en el
apartado 1 de este &rtÍcWo haya sido declarado "A.ptO" por la
Comisión calificadora.

L.a Dirección podrá dispensar de cualquier requisito que figure en
la cOn...ocatoria cuando, a su juicio• .las necesidades del Servicio lo
aconsejen. Los Comités también propondrán esta dispensa cuando
pueda resultar justificada.

3... Preferencias que se reconocen:

3.1 ... 1.a calificación de "Apto" en el curso de promoción
correspondiente dará preferencia. según el orden de
puntuaCión, para ocupar 1.as plazas con...ocadas o que en el
futuro se· convoquen para el mismo puesto de trabajo,
pasando al último lugar, en el -arde.n de preferencia, en ca.so
de renuncia.

3.2... El haber sido declarado "Apto sin pl&%&" en algún concurso
de igual característica a la vacante producida, dará
derecho • ocupar l. misma en el orden de preferencia
marcado en el concurso.

3.3•• En cualquier caso, si hubieran transcurrido más de tres
.1\05 se llevarán a cabo las prUebas de suficiencia.
oportunas, nUeridas a los conocimientos específiCOS,
siempre y auando ast se considerase necesario por la
Unidad receptora.

3."- En ig~dad de pllltuaelón, se establece una preferencia a
f....or del personal que lle...e cinco aP\os en zona rural y
tenga hijos en edad escolar, o diez a!'los trabajAndo a

""nos.
. Artículo 41_ Convocatoria: El Servicio de Formación procederá

a publicar l. con...ocatoria de cada concurso en tocios los Centros de
Trabajo de la Empresa, con independenciA. de las enviadas ... las Jefaturas
correspondientes, secretarios de los Comité$ de Centro y a los miembros
de la Comisión de Formación y Promoci~

.para los Cursos y Con<:ursosde promoción. la convocatoda
especificará;

• Puesto de ti'abajo
• Número de plazas
_ Escalón de Valoración y Categoría profesional a la que está

homologado
• Centro de trabajCI
• Nivel de ·conocimientos
_ Otras condiciones de carácter espedfico
_ Plazo de admisión de solicitudes, que no podrá ser inferior a

quince días ni superior a treinta.
_ Baremo a aplicar en las ca1!flcaciones, que será establee..:do

por ~ Comisión Calificadora.

La selección se culminará en el plazo de cuarenta y cinco días a
partir de la fecha en que finalice la .dmisión de solicitude!s.

1 aIIo
2 ....
3 ....

Artíeulo 42.- Las pruebas de selección, que serán obligatorias pAra
la promocion del personal de plantilla, consiStirán en:

2- ~mientos y titulaciones: Será cond.lci6n necesaria para la
pu-ti,e.tpaCion en CUI"lOS o concursos de promoción poseer las estudios
mínimos que se fijen en la correspondiente convOC&toda,
-.:..edi:tados por 'tÍtulo oficlaJ. o por certifleac:ión de haber eursado
can aprovechalÑento aquellos que correspondan • la Formaclón .
Profesional Básica.

.. Eximen médico
- Exámen psicotécnico
• Wmen de conocimientos especlficos
• Exámen práctico
• Pruebas sobre Seguridad en el trabajo.
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Además de los resultados obtenidos, se ponderará el historial
profesional. académico. suplencias, etc., en función del puesto de orLgen 'f
de la vacante a cubrir. .

Artíeulo 1f3.. Evaluación: En los Cursos de promoción, la
evaluacion glob&Í de los participantes se efectuará por una Comisión,
constituída por un representante de la Subdirección General de. Asuntos
Sociales, el Encargado del curso, un representante de la Unidad más
c&l'"acterística de las que sean afectadas por el curso y un miembro de la
represent.Kión de los trabajadores. vocal de la Comisión de Formación y
Promoción.

~ el cua de concUl"S09 la Comisión Calilicadora estará
compuesta por el representante de la Unidad, un represen tante de la
SubdireciÓf1 General de ASWltos SociAles y un representante de los
tr~~es perteneciente. l. Comisión de Formación y Promoción. Este
representante podrá, excepcionalmente, delegar en un Vocal del Comité
correspondiente &1 centro de trabajo para el; que haya sido convocada la
plaZo&. LA Comisión C&llfic:adot. recoserá en ta correspondiente Acta las
puntu.aciones obtenida por los participantes de lu diversas pruebas y la
estimación de méritos,"especlfieando los que haYiln resultado Aptos-

El Servicio, de ForTJ:'&Cián procederá & remitir la relación de
AptO'! habidos en los cursos O concursos & la Comisión de Formación y
PromoCón. Además, el Servido de Empleo notificará las fechas de
incorporación a los nuevos puestos a la Secretaría &! l.a Coordinadora de
Actividades, cuando ésta se prodU%ca.

Artículo 44.... Adjudicación de vacahtes.: El candidato
seleccionado en "'" curso o concurso ocupara el nuevo puesto en el plazo
miLmo de del meses, a partir' de la f~ de adjudlc:ae:ióo. pawndo a
perc.ibi.t el sueldo correspondiente a su nuevo escalón desde la fecha de su
incorponc.iÓl'l un.. vez resU4'lta su ..dsaipción definitiva, de acuerdo con
I!l proced.im.lento siluiente:.

Se establece un periodo de adaptación de tres· meses en el que se
incorporará provisionalmente el empleado al nuevo puesto,
transcurrido el cual la Subdirección General de Asuntos Sociales
resol....erá en bue al informe emitido por el Jefe del Servicio.

Cuando la incorporación al nuevo puesto se 'efectúe después de
transcurr:do el plazo de dos meses, no siendo el retraso
imputable al intere$ado, éste tendrá derecho a percibir la nueva
remuneración a partir de los dos meses de adjudicación de la
plaza.

Los trabajadores que,' habiendo obtenido una plaza, tengan que
trasladar su residencia, percibirán una mensualidad de su
anterior salario de calificación y los lastos de traslado, prevía la
correspondiente justificación.. Estas compensaciones sólo se
considerarán cuando el cambio de residencia ocasione gastos por
traslado de familia o enseres.

Articulo 45•• Cursos y Concursos restringidos: La Dirección, en
orden a las necesidades de otlanizaclon del trabajo, podrá conVocar cursos
y concursos restrin~idos cuando de los mismos resulte la amortización de
~as plazas, notiflcandolo previamente a la Comisión de Formación y
Promoción.

Articulo 46•• Comisión de Formación y Promoción: De acuerdo
Cot'l los &/'ticulos anteriores, se constituye una Comision. de Formación y
PromoeÓf'r de carácter consultivo, cuya composición y funciones serán las
siguientes::

ComPOSlclón: En nombre de la Empresa partlciparán los que
determlne la DlteccLón de las dlStUlt&S Umdades.

LO$ representantes de los trabajadores, en número máximo
de siete, serán nombrados sesún lq establecido en el artículo l4,
con el criterio de estar representadas las distintas ramas
jJrofesionales. Estos vocales habrán de tener- el carácter de
:n:embro de algún Comité o Delegado de Personal.

Funciones: Es<:udio, anáLisis y colaboración en las pollticas de
Formacion y Promoción.

Desarrellar durante el ai'\o 1936 un reg;amento
interno dC formació~

Propuesta. sobre el es<:ablec.imiento de criterios,
métodos y actividades formativas que se
consideren de il"lterés.

Propuesta de resoluciÓn sobre los problemu
concretos.

Asesorar e informar sobre los problemas de
formación.

Estudiar y propOner'aquéHos sistemaS de estImulo.
l. formación profesional que. en cada caso, se
consideren adecuados.

Periodicidad de las reuniones: Trimestral, salvo en el caso de
que haya que tratar asuntos de urgencia.

NUEVO lNGRESO

ArtIculo 47•• En el"caso de que no fuese posible cubrir la vacante
mediante los sistemas de promoción dtabIec:idos, la Empresa queda en
libertad para acudir &l reclutamiento exterior.

Artfeulo 4&.- Cumplidas las prescripciones reglamer.tarias, el
insreso en la Empresa se efectuará réspetando las siguientes preferencias:

1.- Las establecidas en ¡., disposiciones vigentes.

2.. L.a mitad de las restantes plazas deberán ser cubierw por
huérfanos o hijos de trabajadores de plantilla o jubUados,
dando 'preferencia a los que no tensan otros hermanos
colocados en la Empresa, siempre que acrediten su idoneidad
para el puesto solicitado. La otra mitad queda a Ubre
disposición de ta Empresa.

E.n general, se procurp-á cubrir con personal de plantilla lu
vacantes de cualquier categorra, siempre que el candidato demuestre
aptitud para el puesto y el mismo no exija una determinada titulación
pl'"ofesiona.L.

Artlculo 49... En función de las necesidades de personal que la
Empresa delermir.e, y suJ)eradas las pruebas de selección que se
establezcan, se realizarán los cursos de Nuevo Ingreso precisos para
acoplamiento al puesto l!$pecifico.

La Dirección exiprá la realización de dIchos cursos con carác.ter
obligatotio, tanto para el personal de nuevo ingreso como para aquel cuyo
ingreso se produzca por regularización de su contrato eventual, y tendrán
la considerac.ión de eliminatorios antes de que los candidatos se
incotp)ren a la plantilla. de la Empresa. En consecuencia. el tiempo de
duración del curso no se computará como "período de prueba", ya que éste
5e iniciará a part¡r de la incorporación al trabajo.

El personal t~tulado tendrá que realizar los cursos de
especializ.acion necesar~os cuar;do 1&.5 exigencias del puesto lo requieran y,
en cualqUIer caso, se procurara dar a todos ellos la adecuada "Formacion
Vestibular".

CAPITULO V

JORNADA DE TRABAJO Y DESCANSO ANUAL

. ~

Art!culo 50.- Jornada de trabajOl Con !as limitaciones propias de
la naturaleza' del servicio publico que atiel'lde la Empresa, la jornada
actual de trabajo es de cuarenta horas semanales durante todo e! a/'lo, con
horario intensivo de ocho a quince horas, de lunes a viernes, y los sábados
que será de ocho a trece horas. ' A

Durante tres meses y medio de verano se mantendrá el mismo
horario intensivo solo de lunes a viernes, sin que: ello suponga merma. 'de !a.
productividad.

La orlilnización de cuanto se refiere a ta jornada de trabajo y el
establecimiento de los servicios de guardia indispensables serán facultades
de la. Dirección, oído el Comité afectado y, en SU virtud, ésta podrá:

a.)' Volver a implantar la jorriade- partida, si la Continuada no
diese el resultado ilpetecido, o cuando las circunstancias lo
exijan.
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b) Extender la jornada continuada .. aquellos centros de trabajo
o ¡tupos de personal que no la disfrutan actualmente,
alempre que 10 permitan las necesidades del servicio.

cl Implantar 1& jornada móvil o flexible en aquellos centros de
~abajo en~ 1...concentración de personal así lo aconseje.

d) Establecer el horaria más conveniente, de acuerdo con las
características de cada ~vicio o centro de trabajo.

En eualquier caso. la distribución de la jornada se efectuará de
al forma que: queden Ubres las tardes de los sábados.

Cuando el personal, par. iniciar la jornada laboral. acuda desde
su domicilio .. trabajar .. una ionalación distinta a la de su centro d~
trabajo habitu&1 o de retén. y existAn medios de transporte, deber.
cumplir en la misma su jornada normal de trabajo, siempre que el tiempo
que necesite en el recorrido de ida o regreso no supere en un cuarto de
hora el tiempo que invierte habitualmente en acudir a su centro de
'trabaje..

Cuando se interrumpa el trabajo durante mis de media hora para
pclder efeetu.u' -la comida, este tiempo no se computará como parte
integf'.. te de la jornAda, ni se .t>onará como extraordinario.

Todo lo esQbIec.idoen el presente artíCUlo en materia de jornada
no será de aplicación para e! personal que trabaje en turnos rotativos, a
quien se Le aplicará el régimen especial regulado en el articulo siguiente.

El personal de turnÓs que, mediM1te p.aCto con la
Dirección, esté &cocidO a 1& nueva jomada de trabajo
establecida en el artículo tiluiente percibirá la
comper1$&ción económica que se fija en el artículo '3 del
presente Convenio.

La planificación y desarrollo del cuadro de turnos,
vacaciones, revisiones. ete.. será eompetene:.ia de la
Jefatura del Centro de Trabajo correspondiente, de acuerdo
con las caracterCnicu .peefficas del centro, oído su
respectivo .Comité, y se publicará dentro del primer
trimestre del aPio.

2.- Régimen económico Senerah Se reconocen dos tipos de
turnos que Y1C;nen determinados por lu carac:terLsticas de su
realiución:

l.~- Tutnos cerrados, que son los realizados de manera
rotativa duante mal\ana, tarde y noc:he.

2.- Tumos abiertos, que son los reallz.ados en cualquiera de
las siguientes modalidades:

A) En rotación de mal'lana y tarde para mantener el
.,ervicio durante todos los dfu naturales.

.8) En rotación de man.na y tarde para mantener el
servicio durante los dÍas laborables.

Artículo Sl.-Personal de Turnos Rotativos:

l~ Condiciones Generales de Trabajo: El personal que trabaja
en turnos rotativos vendra obligado, por imperativo de las
circunstancias , a continuar prestando servicio en tumos
continuados de ocho horas.

En le suplencia de personal por enfermedad,~acc.identes,

etc., no habrá obl,i¡ación de continar doblando el turnO
normal (8 horas) más que en el primer día.- En caso de tener
-que continuar mú dÍas, 1& suplencia te eteetuarfa en
jornadas de 4 horas extraordinarias, antes o después del
turno normal. Cuando 1& suplencia se· efectúe por razón de
baja en la Empresa, jubilación, traslado o cualquiera otra
causa que. no tenga carácter de eventualidad, la Dirección
cubrirá en el menor plazo posible la vacante producida,
dentro de la normativa vigente :J en los plazos que de la
misma se derivan. Cuando él interesaclo as! 10 desee,
siempre que las necesidades del servicio 10 permitan, podrá
-optar por percibir solamente el recarlO legal de sus noras
extraordinarias, llbrándolas posteriormente. En 101 centros
donde la orlaniZación del trabajo 10 permita, se procurará la
creación tle puestos polivalentes, euyo contenido configurará
una nueva descripciÓn de 'tareas. Estos puestos serán
cubiertos de común acuerdo con íos interesadas y en las
condiciones que ~ cada caso se determínen.

Se fac:ilitará el acceso del personal de tumos a los
puestos polivalentes, dándoles los cursos de formación
teórico-práctica correspondientes a los puestos a eubrir~

-El persona! con 10 af\os .ininterrumpidos de servicio en
turnos cerrados y rotativos tendrá derecho, si 10 solicita, a
ocupar cualquier vacante que se produ%ca en puestos de su
mismo esealón y nivel de conocimientos, previo
reconOCimiento de su idoneidad. Si hubiere varios
solicitantes, tendrá prefereneia el más antiguo en turnos. él
tuslaclo quedará sujeto a régimen general.

El mismo derecho se le reconoce al cumplir los S7 al\os
de edad, siempre que v.iniera prestando servido en turnos
cerrados v rotativos durante un mínimo de , a!\os. ..

La Dirección, en el menor plazo de tiempo posible,
revisará Ja;orsanización del trabajo en las grandes
instalaciones de Producción y Transformación de energía.
cuando por su complejidad, aislamiento y extraordinaria
extensión del recinto se naga preciso que el turno,
particularmente durante la noche, se realice con una
dotación especial. A dicho fin se relacionarán aquellas
instalaciones en que concurran las cirl:unstancias sel'\aladas
y se informará al correspondiente Comité.

-.Ef perSonal- que trabaja en turnos rotativos, como
normalmente no puede disfrutar de "puentes", podrá -si lo
desea- disfrutarlos en una techa distinta de acuerdo con la
Jetatura del Centro, y recuperar las horas dejadas de
trabajar, amortizándolas con cargo a las horas extraordina~
das que tenga devengadas o prolongando la jornada en la
torma que la referida Jefatura determine.

Escalón

•,
6
7
I

•10
11
l2
1),.
"'6

El personal que preste su actividad laboral de acuerdo
con alguna de las modalidades de tumo indicadas
anteriormente percibirá, por cada d!a de trabajo realiudo
en d¡chas condiciones, un plus denominado de turno,
equivalente al importe de aplicar el tanto por ciento que se
indica en la tabla inserta a continuación, al cociente que
resulte de dividir el importe anual del escalón de valoración
del puesto por 219 días.

Este cálculo económico se ha establecido par. I,)s tumos
cerrados, 'sobre 1& base de 1.09' turnos por puesto de trabajo
y ar\o, e desempel'lar por una plantilla de c:inco trabajadores
por puesto, salvo di.sposición de obligado cumplimiento. Se
continuará c:ornpl~tando 1& dotación de ei!"lco persona;; por
puesto de turno, die acuerdo con e! modulo de calculo
establecido.

Porcentaies
Turno Abierto

Turno Cerrado Modalidad A Modalidad •
24,~ 20,' l'
24,- 20,' ,.
24,- . 20.' ,.
24,- 20.' l'
24,~ 20.' l'
23,S 20.- 13
23,S 20.- 13
23,S 20.- 13
23,S 20.- 12

22,' 19,- 12
22._ 1&.' II
21,- 17,' 11
21,. 17,' 11

Cuando por necesidades del servicio se efectúen las
suplencias a que se refiere el apartado primero, dando lusar a
la realización.de turno y medio o dos turnos en el mismo día,
pereibirán plus y medio o dos pluses, en función de J. jornada
realizada. Con independencia de dicho plus, el personal de
turnos percibirá;

al El 2' por 100 de la hora tipo fijada en· el Convenio
Colectivo para las~ en el período nocturno.

b) Lo¡ recargos re¡iamentados correspondientes a l~ horas
trabajadas en su día Ubre o festivo, cuando opte por
descansarlas otro día.

En dicno plus se encuentran comprendidos y compensados
los ,siguientes conceptos:

Todos los inconvenientes que se derivan de esta peculiar
forma de prestación de trabajo.

La disponibilidad, en cuanto a cambio de Jornada y horario
laboral, cuando circunstancias de emergencia u
organlzaüvas del cicl~ de turnos lo requieran.
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El im?Otte de la med:a hora ~xtraorá¡nar:a ~stablecida en
el u't1culo 45 del X Convenio Colectivo. ,

Los pluses d, turnicidad hasta atlera es!able"'~dos 'en
anteriores Convenios Colectivos.

Todos los recargos adicionales que la Empresa venÍa
abonando, correspondientes a los turnos trabajados en
domingos, días festivos y libres.

1.05 c4as que este personal no trabaje a turnos ..e aplicará el
régimen establecido para la jornada partida y por consiguiente
no se deveflgará el plus de turnos. . ~

.L.os trabajadores que tomen sus vacaciones entre los dÍas llZ de
Noviembre y 30 de Abril tendrán derecho ... disfrutar de tinca di", más
que los que les correspondan.. Cuando un' trabajador que tenga
programadas todas sus vacaciones, de .cuerdo con-la Empresa, entre et JlZ
de Mayo y el 30 de OCtubre tenga que dividirlas en dos períodos, debido a
necesidadl!5 del servicio, la parte que disfrute en invierno gozará de la
propor'(:ión de los <""inca dÍas. .

CAPITULO VI

DIETAS Y HORAS EXTRAORDiNARI.....S

Para el resto del personal se establecen las siguientl!s dietas e
importes brutos unificados:

Artículo -'6._ Dietas: El personal técnico, administrativo y
titulado de la. categor¡a SUperior, asr como el que esté adscrito a los
escalones de ValoracIón 13 al 16, ambos -inclusive, no percibirá dieta par
desplazamiento, ya que la Empresa le abonará los gastos de viaje, previa
justificación de su euantía. Cuando el desplazamiento tenga W'Iaduración
superior a cuatro días se abonarán '4'._ Ptas diarias por "gastos de
bolsillo" desde el primer día.

La modalidad A comprende las dietas completas devengadas en
puestos de trabajos distantes del centro habitual l\asta un máximo de 7'
kilómetros. L.a modalidad B para distancias superiores. Por ~o tanto, la
dieta completa solamente se devengará cuando por razones de- trabajo sea
obligado pernoctar fuera del tugar de residencia, con unos (ímites mLnimos
que en Madrid será el c",rrespcndiente a la tarifa normal de taxis y, en
otras Provincias, a partir de los 30 kilómetrcs, medidos en' el plano de
carreteras qe Obras Públicas por la distancia más Corta.

3._ Rég:men económico especial: El personal de turnos n,o.acogido
al regimen economlCO general antes regulado se tegua por el
si.~uiente:

Un plus de '51,. Ptas. por t~rno trabajado de ~ho. horas,
más el importe de me(ila hora extraordlnana, en
compenSAción del tiempo destinado al "bocadillo". En. el
caso del párriLfo tercero det apartado primero se abonara el
importe de media plus.

Cuando, par necesidades del servicio. se trabaje en dla. que
correspanderfa ' descanSM, se abanarán las horas
extuordin.arias trabajadas más &94,. Ptas. por turno
realizado.

'Cuando el turna se realice en domingo, festivo de
ca.1endArio o dIa Ubre, percibirá los recargos
correspondientes a. w horas trabajadas.

~•., Comisión de Tumos: A fin de estl.Ad!ar la. te~tica qUe afecta.
al persan&! que trabaja en régimen de turnos rotativos, se
cOtlstituitá una Comisión que iniciará sus reunionl!s dentro del
mes siguiente al de la firma dl!l presente Convenio. L.os
a.cuerdos que .cfopte se e1l!varán, par vfa de propuesta, a los
Organos de representación competentes.

Artículo 52: Nueva jornada laboral: A partir de la vigen.cia del
prl!sente .Convenio, el personal <J.coSldo a la nuev<J. jornada establecida _I!n
el artículo '2 del xtn Convenio Colectivo reallzará.. de lunes a viernes,
durante od\o ml!5es y medio,.. una jomada de cuarenta horas semanales
más una hora y quince' minutos. como compensación de la jorna.da dI!
verano que queda establecida en treinta horas semanales, durante tres
meses y medio.

la jornada será de ocho horas y quincl! minutos diarios. con una
interrupción ~ una a dos horas para almorzar.

Dietas

- Desa.yuno
- Comida o cena
- Cama ,..
- Completa (modalidad A)
- Completa (modalidad B)

Pesetas

l7],~

1.0n:,~

1.231,.
2.233,
4.090,-

Se inici&rá de ocho a nueve de la mal"lana y la hora de salida será a
las diecisiete y quince u hora que corresponda en función de la hora. de
entrada y del tiempo tomado para almorzar.

El horario de verano se lniciará de las a<:ho a las nueve y la salida
será de las catorce a las quince horas, en función de la de entrada. Para el
presente aI'Io, esta jorna~ comenzará el cú& 2 de Junio.

El personal que siga realizando la jornada de ocho a quince horas
podrá solicitar acogerse a esta nueva jornada, pero será necesario. en
cada caso, la aceptación de la Dirección, con el fin de programar y
estudiar debidamente 10$ servicios en su conjunto.

Artículo '3.• Compensación económica para la nueva jornada:
El person.a1 que, rnea1iñte pacto con lA Direcclon, este acogido o en el
futuro se acoja a la nueva jornada de trabajo, establecida en el artículo
anterior, percibirá una compensación económica mensual de 14.447,_Pts.
Esta compensación tendrá carlcter salarial a todos los efectos_

Artículo '4... Jamada noetuma: El personal que trabaje en
Jornada nocturna percibira un Plus de Nocturnidad eqtJivalente al 2' por
100 del valor establecido en el &rt.Ículo SI para la hora normal que
corresponda a Su escalón, salvo que por Ley se establezca una
compensación superior.

Artículo SS.- Descanso anual: Como compensación al
compromiso formal. por parte del personal de un mayor incremento de la
productividad y un fiel cumplimiento de los deberes de asistencia f
puntualldad, se establece pva toCIos' los trabajadores de plantilla, sin
disti.nción de catelor~a, un deseanso anual que se regirá por la siguiente
es~

En aquellos desplazamientos extraordin.ariO$ .cuando en
atención a la circunstancia de lugar pueda resultar insuficiente el importe
de la dieta. el interesado podrá solicitar y el Jefe del Servicio· proponer,.
con carácte'l" e:w;cepc:onal, la aplicación del régimen de gastos pagados.

El régimen de dietas p.i.Ctado sustituye plenamente ti
establecido par la Ordenanza l~ral.

Artfcul0 S7.- Ayuda de comida: la ayuda de comida, para el
personal de plantilla que trabaje en la jornada partida, será de 479,_ Ptas
por día realmente trabajado en dicho regimen.

Esta ayuda será incomp.¡tible con cU<J.lquier otro tipo de dieta
o percepción de naturaleza. similar.

Artículo S&.- Horas extraordinarias: Es deseo ele amb&s partes
que el trabajo se ejecute con efiCIencia durante la jornada. laboral norma.!.
Por ello se aconseja a los trabajaclores que desarrollen su máxima
capacidad y conocÚnlentos profesionales pata conseguir óptimo
rendimiento durante la jornada de trabajo, a fin de qu.e la realización de
actividades en horas ex':raordinarias se reduzca al tImite de 10
imprescindible.

Ambas partes acuerdan la con ...eniencia.- de reducir al mLnimo
indispensable las horas extraordinMias con arreglo a los siguientes
criterios:

Para el penonal eon antigGedad super~or a un ..m y no acogido
a :a IOr"1ada partida. e: período de vacac:iOf'les será de Ul" me1l na':wral.

Antir'~~ad

Menos de un a/'io
Más de un a&

Período de vacaciones

30 días naturales
23 dí., laborables

t.- Horá.s extraordinarias habituales: supresión

2•• Horas extraordinarias que vengan uigidas por la necesi~d de
reparar siniestros u _otros dai'los extraorclinariOli urgentes, así
como en caso de riesgo de péFdid.a de materias primas:·
realización.
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Cuando a un trabajador se le requiera para trabajar en día de
d~so, y t~nga que desplua~se a su centro de trabajo desde localidad
distLl'1t.a del mIsmo, se le abonaran los gastos de desplazamiento.

Las h~ras extraordinarias que se realicen entre las 22 'y las 6
hor,as, ~~ abon~an ~on un ineremen!o del 100%, sirvie!"ldo de base para la
aplicacIon de dicho incremento el modulo anterior.

Ambas partes, siluienda la tendencia de lo pactado en
conveni.os anteriores, manifiestan que ~ fijac:ión del módulo de referenc:i~
y. por tanto, la determinac:ión del valor resultante de la hora
extraordinaria. ..se ha llevado a cabo teniendo en cuenta el total de Las
mejoras retributivas pactadas en los Convenios.

313,
31.5,
317,
319,_
321f,
31l9,
384,
IfI7,.
4.51 ,~

'1185,
510,_
547, 
575, _
609,.
637,.

Importe horas tipo
(P~eta$)

2
3

•,
•7
g,

10
11
12
13
14
13
16

1.. Horas motivadas por causa de fueru mayor: Las horas
extraordinarias orilinadas por averías en los centros de
P"odueción, transformación y redes de distribución, tanto en
baja como en alta tensión. También tendrán esta consideración
las rullzadas por los conductores y las esporádicas del
personal que habitualmente no baee horas extraordlnarias y
q.Je por a1¡una emer&enci& te 'In oblilado a realiZarlas.

!n consecuencia serán:

2.- Se consideran horas "estructurales las derivadas de la propia
orlaniuelón, tales como _suplencias por permisos, vacaciones,
ausencias imprevisibles, enfermedad o accidente, cambio de
turnos, cumplimiento de deberes inexcusables de carácter
público o personal, funciones sindicales o ele representación del
person&1, 'ormación, comisión de servicio, redueeiÓtl de
jornada por imperativo 1e¡al, fiestas laborales trabajadas
dentro del régimen .de .tumos rotativos y retenes de
emergenc:i&, toma de carlas. siempre que no quepa la
utillZ&tiÓl'l de tu distintas modalidades de contratación
temporal o parcial previstas por la Ley. La c:a1ifi.c&ción de
eualquier otro supuesto como eiteunstancla estruetural se
nqoc.iará con el ComIté del Centro de Trabajo afectado.

fIt. los efectos establecidos en el ...ttculo 2 del Real Decreto
11'1/1911, 1M partes KUerdan definir las horas extraordinarias motivadas
por C3lJA de fuerza mayor y las estructurales derivadas de la propia
nann.IcAdcl servicio público encomendado.

J- Hora. UU'~lu necuarlu por .um1nistros o· perCoclcs
punta de producc.1ón, ausencias imprevista. cambios de turno
u otras e1rc:un.taneias de carácter estruet16&1 deriv~ de la
ratur&leza de la actividad de que le trate: mentenimiento.

La Empresa informará a I'os representantes ie¡ales de los
trabajadores sobre el número de horas extraordinarias ruliudas, así'
corno IObre la eallfleac.ión de ,las m~sm&S, de acuerdo con la lelislación
vilente•.

Sin embargo, el trabajadOr está obli¡ado a reallz.ar aquellas
horas extraordinarias necesarias para atender &1 servicio público q1,Oe la
Empresa presta o aquf;ll&S que, de no realiZarse, den lugar il un perjuicio
notoriamente grave para 1& misma.

El personal de categor!& superior y el adsaito a puestos
valor~ en los ese&lones 13 al 1', ambos inelUSlYe, no percibU'á el
importe de las horas extraordinarias que realice, dada la i'ndoie del
aervieio que tiene encomendado.

Arúculo 59.· Régimen de Primas e If,centivos:

A) En esta materia se apliarán las siguientes normas:

1.. En cuanto a las primas que se devengan por unidad de
trabajo o servicio y cuyo iUlporte viene determinado en
función del valor hora tipo, se calcularán en base a los
valores de la hora tipo fijados para el al\o 198.5.

2._ Las primas /'c:orrespondientes a servicios de retén de
emergencia y c:ualquier otra cuyo valor unitario sea fijo,
matltendrán los valores ...igentes en el ai\o 1.985.

3.- Las primas por especialiución y responsabilidad nuclear
mantendrán los valores vilente!i: en el afta 1.98.5.

1.1- Suprimido el Servicio de Inspección de Fraude, queda sin
efecto el artículo 128 del Reglamento de Régimen Interior.

No obstante, ei personal comprendido en el sistema de
valoración, adscrito a los esea10nes 13 al 16, ambos inclusive, cuando por
razones del servicio se vea obligado a' prolongar de forma habitual su
jornada de trabajo, percibirá una compensación mensual de 11.81f',.
23.&32•• ó 35.277".. Pus.. brutas, según el sobreesfuerzo en cada e4SO
realizado. Esta compensación, a propuesta de la línea jerárquica., será
concedida por la Oirec:e.ión, después de comprobar que las exigencias de
cada puesto de trabajo en ese período la justifican.

La Dirección resolverá trImestralmente la concesión de estas
compensaciones, que se abonarán mensualmente por trimestres vencidos.
No se apUcará dicha compensación al personal que trabaja en turnos
rotativos, mientras esté sujeto a este régimen.

Para revisar y unlUcar los criterios de aplicación y la
ertruetura de esta compensación, se constituirá úna comisión paritaria de
seis miembros -3 voe:ales nombrados por los representantes de los
trabajadores, se¡ún lo establecido en el arúculo 14,-y 3 r-epresentantes de
la Empresa- para que, conjuntamente con l asesores pertenecientes al
personal comprendido en estos escalones de valoración, elaboren, en el
plazo máximo de cuatro meses, una propuesta de aplicación inmediata a
la Oirec:c.lón. .

Cuando el interesado así 10 desee. slemfire que las necesidades del
servic:iolo permitarl,.pod.rá o~t~ por percibir solamente el recargo legal
de sus horas extraordmarlas. librandotas posteriormente.

. Se acuerda 'ijar un valor único para la hora normal de trabajo,
en función de cada escalón de valoración.

El módulo que servirá de base .para la aplicación del
incremento del 7' por 100, previsto en el arúculo 3'.1 del Estatuto de los
Trabajadores, en retación con las horas extraordinarias. será, para cada
uno de los esc:alon,e5 y durante 1& visenc.1a del presente Convenio, el que a
continuación. especUica:

B) La Comisión mixta a que se refiere el ;artkulo 79 del presente
Convenio ·estudiará el régimen de primas e incentivos,
elevando la propuesta correspondiente a la Comisión
Negociadora del próximo Convenio Colectivo.

c) sé crea una Comisión mixta para el" ~lisis del servicio de
retenes, al objeto de establecer el marco normativo aplicable
al mismo en los centros ele trabajo donde la Dirección tenga
establecido o establezca en el futuro did10 servicio.

CAPITULO Vil

"
JUBll.ACIONES y PENSIONES DE VIUDEDAD Y ORFANDAD

Artículo 'O.. El rt!gimen de complementos de pl!nsión que 1&
Empresa tema' es:ablecido, y que se articulaba en ante'riores Convenios
Colectivos, ha sido asumido por la "Mutualidad de Prl!visión Social de
Unión Eléctrica y sus Empleados", constitulda a tal fin y aprobada por
Resolución de la Subsecretaría de la Seguridad Social del Ministerio de
Trabajorle fecha 18 de Abril de 1977.

Dicha Mutualidad está inscrita en el Registro Oficia! de
Entidades de Previsión Social con el número 3.070, de conformidad con 10
dispuesto en la Ley de Montepíos y Mutualidades de 6 de Diciembre de
194-1 y Reglamento de 26 de Mayo de 1943.
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En eonseeuenela, 1& "MutuaUdad de Previsión Social. de Unión
Eléctrica y sus empleados" se ha subrOlado en las obligaciones contriÚelas
por ta EmpreA can su personal de plantill.& Y penSionistas en n\i.teria de
complementos de jubil&ción, viudedad y orfandG que, anteriormente,
venían establecidas y reguladas en Convenio Colectivo, en los términos y
condiciones que se determinan en su propio Reglamento.

Artículo 6.1.- Para el supuesto de ~e quedase disuelta y
liquídada la antedicha Mutualldad, de conformidad con el CApítulo XI de
su Reglamento, la Empresa asume los sisuientes compromisos:

1.- LA obügwón de' atender las pensiones reeOllocldu y
devengadas, para el caso de que resultaran insufic:ientes tu
garantíu previstas en el artíeu10 Slf. del mencionado
Reglamento.

2.- La obll¡ación de atender las pensiones que en 10 sucesivo se
devenJuen, sustituyendo el compromiso de aportación a la
Mutualidad que l,e incumbe, respecto al personal en activo, por
el régimen de' c::omplem.entos de penlian paetados en el vn
Convenio Colectivo..

A.s! mismo, para el caso ese que en el futl.ro la Mutualidad no
pudiera hacer frente a tu obllgaciones contraídas, la Empresa garantiza
dichas obligac:.iones, tanto en relación con sus pensionistaS' como las que se
vayan J~rando por el personal en activo. conforme éstos pasen a la
situaeion de pensionistas.. Esta garantfa está referida a los derechos y
obli¡ae.:.ones establecidos en el Reglamento de dich& Mutua!.idad, con su
actual nivel de prestaciones, es decir, el existente & la entrada en vigor
del presente Convenio-

.a.rtfculo 62_ La Empresa se obliga a aportal' anualmente a la
Mutualidad una cantidad igual a la suma abonada por aquélla durante el
ai'lo 1984, para el ~go de las ~nsiones del personal pasivo SUDrogado,
cuyas pensiones seran satisfechaS en lo sucesivo por la Mutualidad.

.a.sí mismo, la Empresa financiará -conforme venía naciendo-el
coste de las revisiones del personal. pasivo subrosado, en los términos y
cuantías que. Como haSta ahora, acuerde su Consejo de .a.dministración,
cuyo importe se consolidar. anualmente a la cantidad indicada en el
pirrafo anterior.

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES V.a.RIAS

Artfculo 63... Tarifa de energ[a a pensionistas: Se aplicarj la
tarila especial de empleados, sin limitacion temporal. a los jubilados.
viudas y huérfanos del personal de la Empresa, mientras mantengan su
condición de- pensionistas.

Atendiendo a circunstancias paniculares, cuando fallezca la
viuda y queden hijos solteros que vjrtieran conviviendo con ella, bajo su
mismo techo, se podrá prorrogar dicho beneficio.

Se reconocerá el disfrute de tarifa de empleado en domici1io
distinto al de su residencia habitual cuando el jubilado acredite, mediante
eertificado médico, razones de salud.

Artículo 64_ Sa1ario~ pers1stirá el abono de salario por
mensualidades venadiS, sin~esto implique modificación del eoncepto
de sal.ario diuio o jOf"n&1 establecido en el artfculo 13 de la Orden."za de
Trabajo.

ArtfC1Jlo 6'.• Trabajos de superior escalón: SÓlo se abonarán
difereneias de salarios, previa peticion dl!!l Jete de servicio a 1&
Subdirección CenerA! de AsW'ltos Sociales, con el visto bueno del Oirector
de su Unidad. en aquella suplencia plena cuya duración sea superior a l'
días laborables üúnterrumpldos. .

Cuando un trabajador -perciba diferencias por realizar trabajos
valorados con superior escalón ~ puestos cuya vacante no entral'le
si'!:uaciones de suspensión temporal de contrato con reserva de puesto
(enfermedad, servicio militar, etc.) o amortlzación de! mismo- durante
seis meses en el plazo de un a& y ocho' en el de dos, siempre que, en
cualquiera de ambos casot, dot meses sean consetutivos, adquirirá la
adsc:"ipc~ón definitiva a dicho puesto, cuando se hayan superado los plazos
anteriormente sef\alados sin que se haya convocado concurso o curso para
proveer di<;ha vaeante o se haya decidido y anunciado su amortización. De
estas si~ones se" informará. mensualmente. a la. Secretada" de la

Coordinadora de Actividades y, en el plazo de doa ,meses. partir del
comienzo de la suplencia, se comW'licaráta situación a la Unidad para que
solicite cubrir la correspondiente v.canteo.. .

Los plazos anteriormente éstablecidos se computarán desde la
fed'la en que tenga entrada la petieión del Jefe del S~rvicio en la
Subdirecc..:ón General de .a.suntos Sociales., La interrupción de estes plazos
se producirá con la convocatoria del concurscr o con la comunicación de la
Sub'1lreccián General de. Asuntos SocialeS a la Unidad, a los cinco meses
de la percepción correspondiente al tr~jo de superior esalón-.

Si el sup!ente no se present& al curso o concurso convocado
para cubrir la vacante perderá el derecho establecido en este artículo. 1.&
Empresa vendrá obligada a cubrir la vacante en el plazo máximo de cinco
m.....

.a.rtículo- 6&... Difusión de la Propiedad" Mobiliaria. La
Dirección, dentro de las disposiciones que se dicten o a propia iniciativa,
faeilitará al personal de ,su plantilla la adquisición de 'acciones de la propia
Sociedad, en las condiciones que en cada momento resulte factible
establecer. "

Artíeu10 67... Economato laboral: La Empresa contribuirá a los
gastos del Economato l.aboral con una Cantidad e<¡uivalente al importe de
una mensualidad de la escala salarial del articulo 13 del Convenio
Colectivo aj,ltorizado por Resolución de la Dirección General de Trabajo
de 27 de "Mayo de 1967, ya que por acuerdo de las partes no se incrementa
la referida aportación. salvo en lo que re.sulte de la dinámica del censo
laboral.

La Empresa, a propue:tU de la Cemisión de Asuntos Sociales,
procurará gestion.. acuerdos con economatos -existentes en aquellas
localidAdes donde sea posible.

.a.rtfcu1o 63... Premios de fidelidad: Por el concepto de premios
de fidelidad se percibira:

A los Z' a~ de servicio: El importe equivalente a una
mensualidad del sueldo vigente en la fecha de su devengo y 1
dra de licenei.

A los 3' a!'\os de servicio: El importe equivalente a 3
mensualidades con el antedicho criterio y 2 días de licencia.

A los "" a1\os de servicio: El importe equivalente a '"
mensualidades con el antedicho criterio y , dfas de licenci.

El personal que cause baja en la Empresa por jUbilación,
fallecimiento o incapacidad Permanente absoluta, devengará la parte
Proporcional en función de los aoos de servicio del premio más inmediato
que le falte por percibir.

.a.rtículo 69... SegurO de Vida: Sigue en vigor el' seguro
Colectivo de Vida establecido en favor del personal, pero modificado
según la propuesta formulada por la Comisión Mixta establecida en el X
Convenio. .

, En consecuencia, el capital asegurado para todo el personal en
activo será. a tenor de las cláusulas de la correpondiente póliu. de un
millón de pesetas por faI1ecimiento. dos millones de pesetas cuando éste
se produzca por accidente y un millón trescientas mil en caso de Invalidez
Permanente Absoluta o Gran Invalide%.

.a.rtículo 70_ Tarifa de empleado: La ~mpresa concederá,
previa sollCltüd razon¡a¡, la tarifa especial establecida en los artfculos 21
y 22 de la Qrderw1za Laboral en una sola. vivienda distinta del domicilio
del empleado, siempre que sea en beneficio del propio empleado o persona
de su familia· que conviva con él habitualmente. El lfmite' de· esta
conces1án se fija en una distancia máxima de doscientos kilómetros, salvo
caso en que se acredi te causa- justificada, a juicio de la Dirección.

El aprovechamlef!to de: esta concesión, fuera de Iaa"
limitaciones antes establecidas. podrá ser sancionado con la suspensión de
la tarifa especial, temporal o definitavamente, según la gravedad del
aCuso cometido.

.a.rtículo 71.- l.ocomoción con vehículo propiol se establece en
U,6',_Pw por kUometro ti compensac!on que la Empresa abonará al
~rsona1 cuando, previa autoriZaci.ón del ~efe del Servicio, viaje en su
propio vehrculo en ~omislón de servlcl9'

El importe de e.1;a compensación será revisado en función de los
futuros incrementos del precio del combustible.

Artículo 72.- Asistencia medica: En los <:asos. que_ sea
necesaria- asistencia me<Ha especial, la Sub<hrección General de .a.suntos
Sociales posibilitará los medios adecuados pan, el oportW'lO tratamiento.
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ArtIculo 73_ Festividad de Nuestra PatrON y prolrameción de
=puentes":

1.... El cit. iR de Junio, con motivo de 1& celebración de: Nuestra
Seftora de 1& LUZ, le c:ons1derará festivo a todos los efectos.

2.- Durante el presente al'Io se concede al perSOllal la opción de
librar los d!u 2· Y JO 4e Mayo y 26 de Diciembre. con
obUCac.ión de recuperar las horas correspondientes, siempre
que tu necesidades del servicio lo permitan.)' el dI. anterior
sea festivo.

).... En los dfu comprendidos entre Navidad '1 Fin ele Al\o, La
jornada será de a a 1.5 horas.

í.a recuperación correspondiente a los Jfas 2_ Y 31 de
Didcmbre serÁ de 4 horas por cada día. El personal de turnos, al que
corresponda trabajar en cualquiera de dichos deu, podrá disponer de
cuatro noru libres acumulables a sus dí,u de deseanso.

Art1culo 74•• Se establece una gratificación de 9.908,_ Ptas
para toOo el personal que, por razón del servicio, se vea obligado a
traba¡' las tardes y noches del 24 al 2.5 de Diciembre o del 31 de
Diciembre al ti de Enero, as! como las maftanas de N.vi~ y 11.1\0 Nuevo.

Artículo 75.- Anticipos: L.os anticipos previstos en el art.i'culo
n del R~amento de Regimen Interior podrán ser amortizados en ~
pI.uO de hasta sesenta mensualidades cuando concurran circunstancias
u.cep:ianales. debidamente justifiCadas.

Artículo 76•• Condiciones mas beneficiosas: La EmpreS& se
oblip. a respetar las condiciones anteriores de cualquiera de sus
tr-'j.adores cuando en su conjunto resulten más beneficiosas que lu
~ en este Converl.io.

Artículo 77.+ Aprobación de! COflvenio: Todas las condiciones
estipuladas en el presente Convenio Colectivo forman una U'\idad orgánica
e indivislble, por lo que ambas representaciones convienen qu~ lo pactado
quedará nulo y sin eficacia a18una en el caso de declaración de! nulidad en
&l¡.1.ftO de sus preceptos. .

Artículo 78.- No reptrcusión en precios: Ambas partes hacen
constar que el presente Convenio Cplectivo ha sldo posible por la
epc:rtación economia de- 1& Empresa, sin que su contenido tenga
repercusién en las tarifas que Unión Eléetrica-Fenosa aplique a los·
~ios de este servic.io público. y. que las mismas vienen establecidas de
formA o.fici.al..

Artículo 79._ Comisión Mix·ta eara la interpretación del
Convenio: Slñ detriment~. de las la@tades ~ ~ orden que
corresponden -& la Oireccion de la Empresa, por disposlC1on de la Ley,
cuantas dudas Y dlvergencias puedATI surg11' entre las parte.s so~
cuestiones de interpretación o apUcació!' ,del pr~nte ConVenlo s~~~
sometidas obligatoriamente, Y como tramlte prevlo, a una ~,omls1on
Paritaria que estará integrada por seis Vocales en represent&CJo~, de la
Dirección de la Empresa y otros seis Vocales en represen.taoon del
personal deslgnados por cada una de las partes de entre los rnlembros de
la Comi~ón Negociadora de este Convenio~ b.,jo la f7!~dencia de D.
Carlos Palomeque López, Presidente de esta ultima Comlsl0n.

Esta Comisión Mixta procederá, asimismo. a revisaren su
tot&lidad el texto del Reglamento de Régimen Interior, ~,los efect~~ de
elevar la correspóndiente propuesta para su incorporac:¡on al proXlmo
Convenio Colectivo.

Artículo 80.. Cláusula deroga-:or ia: El presente Conve~io
Colectivo sustituye al vigente hasta. 16 fecha, el que. en consecuenC1a.
queda sin etectCl. A.Slmismo. anula los preceptos de ~ Ordenanza L.oo.ra1
y Rel!amento de Régimen Interior en lo Que cor:r.radlgan a lo l!:sublec.do
en este C.onvenio y. ,de modo espedal, aquellos artlculos a los q~e afe.::ta
su conterlldo economlco.

RESOLUCION de 17 de junio de 1986. de la Direc
ción General de TraJH;¡¡o. por la que se dispone la
publicat:ión del Convenw Colectivo de la Diputación
General de Áragón para el personal que presta sus
servicios en materia de Urbanismo, Obras Públicas,
Transportes y Turismo.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Diputaci6n General
de AraJ6n para el penonal que presta sus serviClos en materia de
Urbanismo. Obras Públicas. Transportes y Turismo" que fue

suscrito con~ de 25 de marzo de 1986, de una parte por la
Direcci6n de la Empraa en IqlreIeDtaci6n de la misma, y de otra
por el Comi~ de Empraa en IqlreIeDtaci6n de los trabajadores, y
de conformidad con lo dispu..to en el articulo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de los Trabajadores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios colectivos de trabajo.

Esta Direcci6n General acuerda:

Primero.-ürdeoar la inJcripci6n del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Reaistro de ..te Centro Directivo. con
notificaci6n a la Comisi6n N~=ora.

Sesundo.-Disponer su pub' . n en el «Boletln Oficial del
Estad""

Madrid, 11 de junio de 1986.-El Director seneral. Carlos
Navarro López.

PRIMER CONVENIO COLECI1VO PAJl.A EL PERSONAL
QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN MATERIA DE URBA
NIsMO, OBRAS PUBUCAS, TRANSPORTES y TURISMO

EN LA DlPUTAClON GENERAL DE ARAGON

ANEXO I

CAPITUW PRIMERO

D1apoaldoneo ae-aleo
NIVELES y CATWOa1As

Articulo l." Ámbito territoriaJ.-Fl presente Convenio es de
aplicación en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
AnlK6n: -

AA 2." Ámbito funcional y personal.-El presente Convenio
establece y reauJa Iaa normas por Iaa que han de re¡ine Iaa
condiciones de trabaio del penonallaboral anteriormente-acogido
a los Convenios Colectivos del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo y Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
n.., que presta sus oervicios en la DiputaciÓD General de Arag6n.
También será de aplicaciÓD al Penonal Caminero del Estado que
presta sus servicios en la Diputaci6n General de Arag6n, de
conformidad con la lesis1aci6n visente.

Art. 3." Ámbito temporal.-Fl presente Convenio entrará en
visor al <!la siguiente de su publicaci6n en el «Boletln Oficial del
Estado»; no obstante, todos sus efectos se retrotraerán al 1 de enero
de 1986, excepto los efectos econ6micos de Iaa comisiones de
servicio r dietas, que se producir6n a I"'"ir de la fecha de la firma,
y la~6n de la jornada de trabajo, que empezará a regir el 1
de abril de 1986.

La duraci6n del Convenio se lija en un año, finalizando el 31
de diciembre de 1986.

NIVEL 1

Titulados superiores.-SOn los que en {lOsesi6n del titulo corres
pondiente, expedido por Escuela Técnica Superior O Facultad
Universila;ria, que les .. exigido. realizan funciones propias para las
que les habilita su titulaci6n.

Quedan incluidos en esta ca!eSor!a los Titulados sU}leriores del
Convenio Colectivo del Ministerio. de Obras Públicas y Urba
msmo.

NIVEL 2

Técnicos ..pecialistas.-SOn los que en posesi6n del titulo
adecuado, expedido por la Escuela Técnica correspondiente reali
zan funciones propias para Iaa que 1.. babilita su titulaci6n.

queda incluida en ..ta ca!eSor!a la de Titulados de Gnldo
Medio, del Convenio Colectivo del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, cuando se posea el tfmlo de Ingeniero y Arquitectos
Técnicos.

NIVEL 3

Titulado de Grado Medio.-Es aquel trabajador que estando en
posesión del correspondiente titulo ejerce con plena responsabili
dad Iaa funciones propias de su titulaci6n.

NIVEL 4

Jefe de Unidad.-Es el trabaiador que asume con plena responsa
bilidad funciones administrativa o técnicas, or¡anizativas y de
coordinaci6n relativas a una unidad eapeclfica que supone cual·
quier actividad de Iaa relativas al impulso de la tramitaci6n
administrativa requiriendo una ..pecial responsabilidad o la orde
naci6n y actuaci6n coordinadora en materia de proyectos. laborato-


